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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

LEY No. 501

CONTINUACION

Régimen de los Funcionarios Auxiliares de la Carrera
Judicial.

Arto. 31. El personal auxiliar de la administración de justicia,
integrado por los cargos de Registrador de  la Propiedad y
Médico Forense estarán sujetos,  en lo que les fuere aplicable,
al estatuto jurídico que la presente Ley fija para los miembros
de la Carrera Judicial y particularmente, en lo que se refiere al
ingreso, derechos, deberes,  incompatibilidades y
prohibiciones, traslados, permisos, licencias y régimen
disciplinario.

Escalafón.

Arto. 32.La Corte Suprema de Justicia, a propuesta del Consejo,
aprobará el Escalafón de la Carrera Judicial y otros Funcionarios
Judiciales, el que se publicará en La Gaceta, Diario Oficial, y
será objeto de revisión al menos cada tres años.

El Escalafón se elaborará para cada uno de los grupos
profesionales, dentro de estos se distinguirán las categorías.

El Escalafón se compondrá del número de orden de todos los
funcionarios de Carrera Judicial y reflejará los datos personales
y profesionales.

Capítulo V
Independencia, estabilidad y traslado

Independencia y obligación de respeto a la Constitución.

Arto. 33. Como garantía para los ciudadanos, los Jueces y
Magistrados son independientes en el ejercicio de sus
funciones jurisdiccionales y se encuentran sometidos
únicamente a la Constitución y a la Ley, con estricto respeto
al principio de jerarquía normativa.

Todos los ciudadanos sin excepción están obligados a respetar
la dignidad e independencia de los Jueces y Magistrados.

Independencia Interna.

Arto. 34. Los Jueces y Magistrados no se encuentran sometidos
a ninguna autoridad en el ejercicio de su jurisdicción, y
actuarán conforme lo dispuesto en la Constitución y las leyes.

Las autoridades judiciales superiores no pueden, actuando
individual o colectivamente, dictar instrucciones o formular
recomendaciones dirigidas a sus inferiores acerca de la

aplicación o interpretación del orden jurídico en asuntos sometidos
a su conocimiento; sin perjuicio de la facultad de revisar las
decisiones jurisdiccionales a través de los recursos legalmente
establecidos.

Para los efectos de asegurar una administración de justicia pronta
y cumplida, el Superior Jerárquico podrá girar instrucciones
generales de carácter procedimental.

Defensa de la independencia judicial.

Arto. 35. Cuando un Juez o Magistrado, en el ejercicio de sus
funciones jurisdiccionales, se considere perturbado en su
independencia, informará a la Corte Suprema de Justicia.

Ésta, una vez comprobados los términos denunciados, adoptará
todas las medidas necesarias para el cese de la perturbación y
para la exigencia de las responsabilidades a que hubiere lugar por
parte del autor de los mismos.

Estabilidad laboral.

Arto. 36. Los funcionarios de Carrera Judicial gozan de estabilidad
laboral como garantía de su independencia y solo podrán ser
suspendidos o destituidos de sus cargos por las causales
previstas en la presente Ley.

Cuando haya lugar a la suspensión o separación del cargo o
cualquier otra medida disciplinaria, ésta se llevará a efecto por los
órganos legalmente establecidos, respetando el derecho al debido
proceso, y  en especial los de audiencias, defensa, contradicción
y recursos legales que correspondan, así como los beneficios
laborales acumulados que le correspondan.

Estabilidad interna.

Arto. 37. La garantía de estabilidad del Juez se extiende a los
traslados, promociones y ascensos, que exigen el libre
consentimiento del interesado.

De forma excepcional y por tiempo limitado podrá establecerse la
posibilidad del ascenso o traslado del funcionario judicial por
necesidades del servicio o modificación de la organización judicial.
Por iguales motivos, para reforzar un órgano jurisdiccional, en el
acuerdo se expresará el motivo y el tiempo de duración. Finalizado
el tiempo retornará a su puesto de trabajo.

Capítulo VI
Implicancias y Recusaciones

Excusas y recusación.

Arto. 38. En los casos de implicancia o recusación, los
funcionarios de Carrera Judicial tienen la obligación de separarse
de inmediato de la tramitación y conocimiento de la causa. De no
separarse de inmediato, su comportamiento será motivo suficiente
para abrirle proceso disciplinario.
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8. Protección y seguridad en su integridad física y la de su familia.
Cuando el funcionario tema por la misma, lo pondrá en
conocimiento de la Corte Suprema de Justicia, la cual, comprobados
los extremos notificados, adoptará las medidas necesarias para
la mejor protección y seguridad del funcionario.

9. Obtención de una remuneración acorde con su función,
dignidad, jerarquía y antigüedad, que no podrá ser disminuida de
ninguna manera, y que se fijará de conformidad con lo establecido
en el Presupuesto del Poder Judicial, de acuerdo a la Ley Anual
de Presupuesto General de la República.

Los funcionarios de Carrera Judicial, que hubiesen desempeñado
puestos provisionalmente, percibiendo remuneraciones
correspondientes al cargo de titular, tienen derecho a que su
tiempo de servicio sea reconocido y considerado para el cómputo
de la antigüedad en el cargo.

10. Participar en el Fondo de Beneficios de los funcionarios de
Carrera Judicial que se crea por la presente Ley.

11. Gozar del derecho a una jubilación digna de acuerdo con la Ley
de Seguridad Social.

Deberes.

Arto. 41. Son deberes de los funcionarios de Carrera Judicial, de
acuerdo con sus respectivas funciones:

1. Resolver con celeridad y con sujeción a las garantías
constitucionales y legales del debido proceso.

2. Administrar justicia aplicando la norma jurídica pertinente,
aunque no haya sido invocada por las partes o lo haya sido
erróneamente, exceptuando el Recurso Extraordinario de
Casación, en lo tocante a las causales invocadas por el recurrente
y las normas encasilladas dentro del concepto lato de infracción,
que no pueden ser suplidas.

3. Convalidar los actos procesales verificados con inobservancia
de formalidades no esenciales, si han alcanzado su finalidad y no
han sido impugnados, en los términos de ley, por la parte a quien
pueda afectar.

4. Guardar absoluta reserva sobre los asuntos en los que interviene.

5. Observar estrictamente el horario de trabajo establecido, así
como el fijado para cualquier otra diligencia. Su incumplimiento
injustificado conlleva responsabilidad disciplinaria.

6. Dedicarse exclusivamente a la función judicial,  no pudiendo
ejercer otros cargos a excepción de la docencia en horas no
hábiles de trabajo, siempre y cuando su actividad docente no se
manifieste en perjuicio de su desempeño judicial.

7. Residir en el lugar donde ejerce el cargo, o en otro lugar cercano
de fácil e inmediata comunicación.

En los casos de implicancia o recusación de un Magistrado de
la Corte Suprema de Justicia, el mismo deberá separarse de
inmediato del conocimiento del asunto, cuando se trate de
aquellos casos en que la Constitución Política y las leyes
establezcan que deben ser conocidos y resueltos por la Corte
Suprema de Justicia en pleno.  La Corte en pleno procederá a
designar al Conjuez que deba suplir al Magistrado implicado
o recusado.  Igual procedimiento se observará cuando un
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia se excuse del
conocimiento de un asunto concreto.

Proceso Disciplinario.

Arto. 39. Si la recusación o implicancia se declarase sin lugar,
el Magistrado continuará conociendo del asunto.  En caso
contrario, el Conjuez designado conocerá del asunto hasta
que se dicte sentencia.

Las recusaciones e implicancias solo podrán presentarse en
los juzgados y tribunales cuando vayan acompañadas de la
firma de un abogado.

Si la recusación o implicancia fueren maliciosas, el juez o
tribunal informará de inmediato al Consejo, para que inicie un
proceso disciplinario al abogado recusador y en caso de que
se encontrare responsabilidad, podrá imponerle una sanción
de multa de hasta DOS MIL CÓRDOBAS (C$ 2,000.00). En los
casos de reincidencia del profesional la suspensión podrá ser
de seis meses a un año.

Capítulo VII
Derechos y Deberes

Derechos.

Arto. 40. Los funcionarios incorporados a la Carrera Judicial
gozarán de los siguientes derechos, de acuerdo a lo establecido
en la presente Ley:

1. Independencia de criterio en el ejercicio de sus funciones
jurisdiccionales.

2. Estabilidad en el cargo.  Sólo podrán ser removidos de sus
cargos por las causas y en la forma que la ley lo establezca.

3. Disfrute del período de vacaciones, permisos y licencias.

4. Ascenso a cargos de superior jerarquía.

5. Traslados a otro cargo judicial de igual categoría.

6. Recibir capacitaciones periódicas de la Corte Suprema de
Justicia a través de la Escuela Judicial en temas propios del
cargo.

7. Asociación con fines profesionales.
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8. Exigir a las partes precisión en sus pretensiones, cuando se
advierten deficiencias o confusiones, en base a la legislación
procesal.

9. Evitar la lentitud en el proceso, así como todos aquellos
actos contrarios a los deberes de lealtad, probidad, veracidad,
honradez y buena fe.

10. Denegar los pedidos maliciosos y rechazar los escritos y
exposiciones que sean contrarios a la decencia o la
respetabilidad de las personas, de acuerdo a lo preceptuado
en el Código de Procedimiento Civil.

11. Presentar su respectiva declaración de probidad de
conformidad con la ley de la materia, al asumir y al dejar el
cargo.

12. Acudir a los cursos, seminarios, talleres y otras actividades
convocadas por la Escuela Judicial o el Consejo y mantener
una actitud permanente de estudio y actualización para el
mejor desempeño de sus labores.

13. Prestar colaboración en tareas administrativas y académicas
temporales cuando se lo solicite la Corte Suprema de Justicia.

14. Ser imparcial y abstenerse de conocer aquellos asuntos en
que pueda tener un interés directo o indirecto.

15. Normar sus actuaciones de acuerdo con los principios
establecidos  en la presente Ley.

16. Cumplir con las demás obligaciones señaladas por la Ley.

Capítulo VIII
Impedimentos, Incompatibilidades y Prohibiciones

Incompatibilidades.

Arto. 42. Los cargos de la Carrera Judicial, en todas sus
categorías, son incompatibles con:

1. El ejercicio de cualquier otra función pública ajena a la del
Poder Judicial con excepción de misiones, asistencias o
comisiones no remuneradas en representación del Poder
Judicial.  Quien ostentara el cargo de diputado no podrá ser
elegible para funcionario de Carrera Judicial durante su
respectivo período.

2. Cualquier cargo de elección o designación  política del
Estado o del Municipio y de organismos dependientes de
ellos. Los empleos o cargos retribuidos por el Estado o los
Municipios y de organismos o empresas dependientes de
éstos.

3. Cualquier clase de empleo en los Tribunales o Juzgados
diversos de su cargo.

4. Cualquier otro cargo, empleo o profesión retribuida, a excepción
de la docencia y la investigación jurídica.

5. El ejercicio privado de la abogacía y del notariado y/o todo tipo
de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido, aunque estén con
licencia, permiso o vacaciones.

6. Las funciones de director, gerente, administrador, consejero,
o cualquier otra que implique administración directa, en
sociedades o empresas mercantiles públicas de cualquier género.

7. La condición de miembro de juntas directivas nacionales,
departamentales o municipales de partidos políticos u ocupar
cargos relevantes de cualquier naturaleza dentro del partido.

Prohibiciones.

Arto. 43. Se prohíbe a todos los funcionarios de Carrera Judicial
en todas sus categorías y a los integrantes del régimen especial:

1. Facilitar o coadyuvar, de cualquier forma, para que personas
no autorizadas por la ley ejerzan la abogacía, o suministrar a éstas
datos o consejos, mostrarles expedientes, documentos u otras
piezas.  Se exceptúan a los estudiantes de Derecho que hayan
aprobado al menos el tercer año de su carrera cuando se trate de
consultas o de investigaciones jurídicas.

2. Aceptar de los litigantes o sus abogados, o por cuenta de ellos,
invitaciones,  donaciones,  obsequios,  o asignaciones
testamentarias a su favor o de su cónyuge, ascendientes,
descendientes o hermanos.

3. Dirigir felicitaciones o censura a funcionarios y a corporaciones
públicas o privadas, por sus actos públicos.

4. Cualquier participación en procesos políticos electorales,
salvo el ejercicio de su voto en los diversos procesos electorales.

5. Asistir a reuniones, manifestaciones y cualquier acto social de
carácter político, electoral o partidista.

6. Interesarse indebidamente, de cualquier modo que sea, en
asuntos pendientes en los tribunales, o externar su opinión sobre
ellos.

7. Insinuar, aconsejar, sugerir o recomendar abogados a las
partes litigantes.

8. Ausentarse, en días hábiles, del lugar donde ejerce el cargo,
salvo el caso de vacaciones, licencia, permiso o por desempeño
de sus funciones.

9. Actuar como consultores, apoderados o gestores de empresas
públicas o privadas, nacionales o extranjeras.  La violación de
esta disposición anula las concesiones o ventajas obtenidas y
causa la pérdida del cargo.
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Los Magistrados y Jueces que incurran en las prohibiciones
señaladas en el presente artículo, serán sujetos de corrección
disciplinaria según la gravedad del caso aplicándoles las
sanciones establecidas por la presente Ley, sin perjuicio de las
otras responsabilidades administrativas, civiles o penales que
se deriven de su conducta.

Impedimentos.

Arto. 44. No podrán acceder a la Carrera Judicial, los que se
encuentren en los siguientes casos:

a. Quienes se encuentren suspendidos en sus derechos civiles
o políticos.

b. Quienes hubieren sido suspendidos en el ejercicio de la
Abogacía y del Notariado por resolución firme.

c. Quienes hubiesen sido destituidos de cargos judiciales,
mientras no sean rehabilitados por la Corte Suprema de Justicia.

d. Quienes tuviesen la edad correspondiente a la jubilación
obligatoria o la llegasen a tener antes de la toma de posesión
del cargo.

e. Quienes estuviesen en cualquier otra causal de incapacidad,
incompatibilidad o inelegibilidad.

Capítulo IX
Evaluación

Actualización de Expedientes.

Arto. 45. El Consejo manejará bajo su supervisión, un archivo
con los documentos correspondientes a cada funcionario de
Carrera Judicial, de conformidad al listado establecido en el
artículo 18 de la presente Ley, así como los reconocimientos
o sanciones a que se haya hecho merecedor, los que deberán
ser actualizados al menos una vez al año. Esta información
deberá estar a disposición del propio interesado, así como de
cualquier ciudadano para su consulta.

Sistema de Evaluación Anual.

Arto. 46. Se establece un sistema de evaluación anual para
todos los miembros de la Carrera Judicial, el cual estará a cargo
del Consejo, quien podrá delegar la práctica de esta atribución
a una o varias Comisiones de Evaluación, integradas cada una
por cuatro miembros, cuyas funciones, nombramientos,
integración y término de su mandato serán objeto del
Reglamento respectivo que emitirá El Consejo.

La evaluación se dirigirá a los aspectos externos del desempeño
de la función correspondiente, nunca a los contenidos del
ejercicio de la función jurisdiccional, que solo pueden ser
revisados a través de los correspondientes recursos,
comprendiendo como mínimo los siguientes aspectos:

1. La puntualidad y dedicación a tiempo completo de las labores
jurisdiccionales.

2. El orden en que se llevan los expedientes, control sobre los
mismos y cumplimiento de los términos establecidos para la
resolución de los juicios.

3. La organización interna y división del trabajo para agilizar los
trámites.

4. Forma y calidad de las sentencias, especialmente la coherencia
de la motivación y la estricta observancia de los procedimientos
establecidos en la ley.

5. El respeto y atención a las partes o sus representantes.

6. La carga de trabajo y,

7. Valoración del comportamiento personal, profesional y social.

Los resultados de las evaluaciones anuales se comunicarán al
interesado y se incluirán y registrarán en el expediente respectivo.

Efectos de la evaluación.

Arto. 47. Cuando los resultados de la evaluación sean positivos
se deberá anotar en el expediente del funcionario para ser tomado
en cuenta en el Escalafón.

En caso que los resultados de la evaluación sean negativos,
éstos podrán tener los siguientes efectos:

1. Responsabilidad disciplinaria, en el caso que las infracciones
observadas aparezcan tipificadas como faltas.

2. La obligatoriedad de concurrir a cursos de formación o
actualización cuando así lo determine el Consejo. En este caso,
será sustituido por el Juez interino que debe nombrar la Corte
Suprema de Justicia de conformidad a lo preceptuado en  la
presente Ley.

3. La imposibilidad de optar a una plaza vacante, mientras persista
la evaluación negativa.

Capítulo X
De los Traslados y Ascensos dentro de la Carrera Judicial

Plazas Vacantes.

Arto. 48. Producida una vacante en un órgano judicial se ofertará
la plaza a los funcionarios de la misma categoría y grupo profesional,
en la forma que reglamentariamente se determine. Si hubiese más
de un solicitante, se adjudicará a quien tenga mejor puesto en el
escalafón.

Las plazas que resulten vacantes se cubrirán en la siguiente
forma:
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1. Las de la última categoría de cada grupo profesional serán
ofertadas a nuevos aspirantes por el sistema indicado para el
ingreso.

2. Las demás se destinarán al ascenso de los funcionarios de
la categoría inmediatamente inferior, en la forma que se indica
en los  artículos siguientes.

Lo cual implica las salvedades expresadas para el ingreso
extraordinario y las peculiaridades legalmente establecidas
para los nombramientos de Director y Subdirector de la
Defensoría Pública.

Ascenso dentro de la Carrera Judicial en el grupo profesional
de Jueces y Magistrados.

Arto. 49. Las vacantes que no se hayan cubierto en la forma
indicada en el artículo anterior, se proveerán de la siguiente
forma:

Jueces de Distrito: Las dos primeras vacantes se cubrirán por
los Jueces Locales que, deseando optar a las mismas, tengan
mejor puesto en el Escalafón y no tengan evaluación negativa
o nota desfavorable en su expediente profesional.

Las dos siguientes vacantes que se produzcan se ofrecerán a
ingreso extraordinario.

La quinta vacante se ofertarán en concurso de oposición a
Jueces Locales con más de tres años de servicio efectivo, y así
sucesivamente se operará con las siguientes vacantes que se
produzcan.

En el caso de Magistrados de Tribunal de Apelaciones, el
procedimiento será de forma similar a lo anterior, con la
salvedad de que en este caso se formarán listas que incluirán
como ingreso extraordinario a uno de cada cinco propuestos,
procediéndose por parte de la Corte a elegir al o los candidatos
de entre las mismas listas.

Ascenso de los demás funcionarios judiciales.

Arto. 50. Las vacantes que no hayan sido cubiertas en la oferta
realizada a funcionarios de la misma categoría, se ofrecerán en
ascenso a los funcionarios de la categoría inmediatamente
inferior bajo la siguiente forma:

1. Las tres primeras, a quienes tengan mejor puesto en el
Escalafón y no tengan evaluación o nota negativa en su
expediente.

2. La siguiente se ofrecerá en concurso de oposición al que
podrán optar quienes lleven más de tres años de servicio
efectivo.

Capítulo XI
Permisos y licencias

Solicitud de permisos.

Arto. 51. Las solicitudes de permisos de los funcionarios de
Carrera Judicial deberán ser presentadas ante el Consejo al
menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, con copia al
Departamento de Recursos Humanos del Poder Judicial.

Dichas solicitudes serán resueltas a la mayor brevedad y
comunicadas a la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia
cuando deba incorporarse un suplente y al Departamento de
Recursos Humanos para lo de sus funciones.

Las solicitudes de permisos motivadas por circunstancias
extraordinarias y urgentes, serán interpuestas por el funcionario
interesado ante el Tribunal de Apelaciones respectivo, el cual
resolverá dentro de las veinticuatro horas siguientes lo que
corresponda. De su resolución enviará copia de forma inmediata
a la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, cuando deba
incorporarse un suplente, así como copia al Consejo y a la
Dirección de Recursos Humanos.

Solicitud de licencias.

Arto. 52. En la medida de las posibilidades y requerimientos
institucionales, se concederán licencias, con goce o sin goce de
salario, para realizar estudios especializados en el país o en el
extranjero, por el tiempo que requieran los respectivos programas.

Igualmente se concederán licencias con goce o sin goce de
salario, cuando medien requerimientos institucionales o cuando
lo requiera el interés superior de la nación.

La Corte Suprema de Justicia establecerá el procedimiento relativo
para estos efectos.

En los casos de otorgamiento de permisos y licencias se debe
garantizar que la autorización de los mismos no afectará la buena
marcha de la administración de justicia.

Cancelación de permisos y licencias.

Arto. 53. En circunstancias excepcionales en que el buen servicio
así lo requiera, podrá suspenderse el disfrute de los permisos o
licencias, ordenándose al funcionario su reincorporación al puesto
de trabajo.

Duración máxima de las licencias.

Arto. 54. Las licencias con goce de sueldo o sin él no pueden
exceder de seis meses.  Tampoco podrán exceder de ese término,
las que sumadas en un mismo año se le hubiesen concedido a un
funcionario de Carrera Judicial. Se exceptúan de esta disposición
aquellas licencias cuya duración exceda el término mencionado,
las cuales deberán ser sin goce de sueldo y no podrán exceder de
doce meses.

Capítulo XII
Situaciones Administrativas
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Clases.

Arto. 55.  Los funcionarios de Carrera Judicial pueden hallarse
en alguna de las situaciones siguientes:

1. Servicio Activo.
2. Servicios Especiales.
3. Excedencia Voluntaria.
4. Excedencia Forzosa.
5. Suspensión.

Servicio activo.

Arto. 56. Los funcionarios de Carrera Judicial se encuentran
en servicio activo cuando ocupan un puesto correspondiente
a la misma, se encuentran pendientes de toma de posesión en
otro cargo o le ha sido otorgada comisión de servicio con
carácter temporal.

Reincorporación al servicio activo.

Arto. 57.  Cuando haya varios solicitantes para reincorporarse
al servicio activo se observará el siguiente orden de prelación:

1. Excedentes forzosos.
2. Excedentes voluntarios.
3. Suspensos que han cumplido la suspensión.

Servicios especiales.

Arto. 58. Los funcionarios de Carrera Judicial se encuentran
en situación de servicios especiales:

1. Cuando sean autorizados para realizar una misión por
período superior a seis meses en organismos internacionales,
gobiernos o entidades públicas extranjeras o en programas de
cooperación internacional.

2. Cuando por acuerdo de la Corte Suprema de Justicia, y previa
aceptación del interesado, sean llamados a desempeñar
funciones de especial relevancia en servicios o proyectos de
la misma.

3. Cuando se les conceda licencia conforme a lo preceptuado
en la presente Ley.

Efectos de los servicios especiales.

Arto. 59.  A los funcionarios de Carrera Judicial en situación
de servicios especiales se les computará el tiempo que
permanezcan en tal situación a efecto de antigüedad, teniendo
derecho a la reserva de plaza y localidad de destino que
ocupasen.

Excedencia voluntaria.

Arto. 60. Los funcionarios de la Carrera Judicial pasan a la
situación de excedencia voluntaria en los siguientes casos:

1. Cuando se integren al servicio activo en algún puesto de  la
Administración del Estado.

2. Cuando lo soliciten por interés particular, siempre que lleven
al menos cinco años de servicio activo. En este caso la excedencia
deberá durar al menos dos años  antes de poder reincorporarse
al servicio activo en la Carrera Judicial.

3. Cuando deseen participar como candidatos en elecciones para
acceder a cargos públicos de elección popular, siempre y cuando
soliciten tal condición con un año de anticipación.

Los funcionarios en excedencia voluntaria no devengarán
retribuciones ni les será tenido en cuenta el tiempo que han
permanecido en esta situación para  efectos de ascensos o
antigüedad.

CONTINUARA
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